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Ayuntamiento de Boiro CLa eoruda}. Subastas de obras.
Ayuntamiento de Chantada (Lugo). Concurso-subasta

de obras. ~ . .
Ayuntam:ento de Igualada <Barcelona)-. Subasta: de
. obras.

AyunLuniento de Jerez de la Frontera. Concurso para
contratación de limpiezas. .

AY1mtamiento de Morata de TaJuña (Madrid). Sub~sta

de"obras.
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Ayuntamiento de Ole~ de Montserrat <Barcelona>.
. Concurso para adjudicación de servicios.
Ayuntamiento de San Fernando (Cádizl. Concursos

para limpieza y recogida de basuras.

CONSEJO DEL PAIS VALENCIANO

Pleno del Conselo del País Valenciano. Concurso para
adquisición de material sanitario.
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L Disposiciones generales(,

JUAN CARLOS R.

D1SPOSIClON FINAL

Uno. El presente Real Decreto entrará, en vigor 'el di... sl..
guiente al de su publicac:6n en el ..Bo~etin Oficial dN E~v.ido,..

Dos. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual--o in'
feriar rango se opongan a lo l:¡qui establecido y en especia.~ las
contenIdas en los Reales Decretos de traru>ferenc~ urbani6ticas
a los Entes· Preaut~mómicos.

Oado en Madrid a diez de abril de mil novecientos OChenta'
y uno.

16292 REAL DECRETO 1487/1981, de 8 de mayo, por el
que S8 _modifican diversos articulas del Código de
la Circulación y sus- anexos 1, 2 Y 5.

La constante EWolución de lacireulaci6n vial entrai'ia la nece
sidad de 1r poniendo a punto en C8d6 mOmento el texto regla
mentario que la regula, y, dentro de ese marco. l. presente
modificación del Código de la Circulación. mientras se prepara I

una. nueva· redacción del mismo. responde a una amplia moti
vación: en primer lugar, exigencias de adaptaCión a regla.menta.
ciones internacionales ooncretas imponen diversee rectifi'cacio
nes de detlLlle en detenninados artículos. singulacmente en tos
relMivos a señalización vie;1r en segundo término, la segurid.ad
vial exige no demorar la implantación de determinade..s med'das
flue contribuirán a mejorar la situación en esta materiaj se im
ponen también, de lnmedi'ato, ..lgun06 retoq"ues técnicos en dater
mina.dos arUculos del Código. y, por último. una· adecuaci6n
del actual cuadro de multas.

En su virtud, a propuesta de los Ministros del Interior', de
Obras PUblictloS y Urbanismo, d'8 Industria y Energía,· de Agri
cultura y Pesca y de Tra.nsportes, Turismo y Comunicaciones,
oíd~ la ComIsión Nacional de Segurida« Vial y previ{L delibe
racIón. del Consejo de Ministros, en Su reunión del dia ocho de
may~ de miJ. novecientos oohenta y uno,

El Ministro de la Presidencia,
PIO CABAN,ILLAS GALLA5

DEL .GOBIERNO

16291

PRESIDENCIA
REAL DECRETO 1468/1981. de 10 de abril, sobre in
forme por la Comiaión .central de Urbanismo de

. los expedientes de planeamiento en los supuestos
de transferencia. de competencias urbanísticas a
los Entes Preautonómicos.

Los Reales Deoretos de transferencia.'de competenCias uI'ba
nisticas a los Entes Preauton6m1cos aeñ.alai:l el traspaso de la
comp2tencíe. del Ministerio d:e Obras Públicas y Urbanismo, ·re
cogida en 131 articulo treinta y cinco punto uno, el, de la Ley del
Suelo, para. aprobar los Planes, Programas de Actua..::ión urba
nistica y Normas Complementaria" y SublS'diarias del Planea
mie-nto que' se refieran a capitales de provincia, pOblaciones
de más de cmcuenta mil habitantes o que afecten El- varios Muni
cipios, pero exigiendo en todos ellos informe previo de la Comi
sión Central de Urbanismo. Con ello se amplia 1& competenCia
legal, que se ciñe al supuesto de a.probaCión de Planee Generales
de cap1tales de provincill y de poblaciones de más de cincuenta
mil habitantes, señalado en el artículo cuarenta punto uno, bl.
de la Le.y del Suelo y, por aplicación del articulo cuarenta y
nu~v~ de la propia Ley, a sus modificac~ones, adaptaciones. y
reV1Slones.

A:gunos de. aquellos Ente9 han manifestado su disconformi·
dad ante la a.mplitud de los s\JpuestoB de competencia de la
Co:r:nisión Central de Urba.nismo, y reconOCido &si por' el Minis
t~r:o de ~br~s Públicas y Urb8lD.ismo y por el de· Adminlstra~
cl6n Terrftortal, se estima conveniente reconducir los supuestos
a. los expresamente oontemplados en la Ley del suelo, por medio
de la presente disposición, recogiendo también en la misma
otros temas planteados respecto del informe de 1& Comisión
Centra;. en especial el plazo pa.rasu emisión y laaCOnsecuen
das juridi0a8 de su falta de solicitud, a la vista; respectiva
mente, del artículo cuarenta punto uno, bJ, de la Ley del Suelo
y del articul9 cincuenta y tres punto cinco de la Ley de Proce
dimiento Administrativo.

En su virtud, .. propuesta rte los· Ministros de ObI"88 Públi
cas y. Urbanismo y de Administración 'J'emtorial y previa.deU
berac,ón del Consejo de Ministros en 'u retm16n del dia diez
de abril de mil novecientos ochenta y uno,

PISPONGO,

Artículo primero.--&. loe lÑpues1iós de existencia de trans
ferencia;s .urbanísticas a los Entes Preauton6miooe:, el informe de
la Com1S1ón Central de Urbanismo respecto del phmeamiento
sólo será. preceptivo en. los Planes Generale.9 de CaPitales de
provincia y de municipios de más de cincuenta mil habitantes
tanto si SE' trata de P\anes nuevos como de sus modificaciones'
adaptactones o revisiones y éllo hasta tanto se aprueobe el O;;
r·respondiente Plan Director Territorial de Coordinación.

Artículo segundo-El informe solicitado se entenderá favOl'6
ble si no. se em1te en el plazo de un mee, conte.do' ~ partir de
la recepc:6n de todo el expediente- completo en el Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo.

Artí~ul? tercero.-La falta de sOlicitud delin!orme detennlna
la a~u:abllidad del- acuerdo, que no será' susoeptible de conva-
lIdacIón. - .

D1SPOSICION TRANSITORIA

.Ser~n válidos los acuerdos relatlVOEl .. la aprobación definitiva
de los Instrumentos de planeamiento a los qUe el preeente Real
Decreto releva del informe preceptivo de la Comisión Centra.l
ge U..rban¡smo -Si. habiéndose exigido tal informe en los Rea:es

h
ecretos de transferencia, ~te no hullien. sido -solicitado y di.

e os acuerdos recayeran con posterioridad a la entrada en vigor
de El6te Real Deoreto.

DISPOI)lGO i

Artículo primero.-Se modifican los artículos 16, 20, 4e, 49", 51,
52, 53, 54, 67, 93, lOO, 146" 147, 149. 153, 158, 160,. 161, 168,
169. 170, 171, 172. 173, ,174, 209, 215, 216,220, 237, 239, 241, 242,
246. 251, 253, 254, 257, 259, 266. 272, 273, 275, 292, 297, 306, 307-,
300. :no y 311 del Código de la Circulación del mOdo que se in-
dica a continuación: . .

• Articulo US. Se ~ aftade un nuevo aparte.do con le. siguiente
redaceión: '

..,IV. Los conductores y viajerOs de motocicletas de cilindra
da superior a 125 centímetros cúbicos, con o sin sidecar. deberán
utilizar casco· de protección que correspondan a tipos homolo

. gados cuando circulen tanto en - vías urbanes como interurba
nas; los d_e motocicletas de cilindrada igualo inferlo.r a 125 cen~
timetros cúbicos y los conductores de ciclomotores únteamente
cuando circulen por vías interurbanas...

Artículo 20. Queda redactado del mod~ si~uiente: _

..,1._ Los vehiculos no deberán rebasar las velocidades si
guientes:

al En autoplslia.s: turismo ymotocic1etas~120 kilómetros por
hora.; autobuses, camiones y vehiculos articulados, 100 kilóme
trae por hora; automóviles oon remolque 80 kilómetros por
hora. '


